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Visto el anterior escrito allegado por la apoderada de la parte 

demandante se dispone; 

  

Descontados los presupuestos procesales y no observándose causal de 

nulidad que pueda invalidar lo actuado procede el despacho a dictar la 

sentencia que corresponda de conformidad con lo preceptuado en el 

numeral 2 del artículo 278 del C.G. del P.  

  

 

1. La señora ANGELA MARIA PANQUEVA RODRIGUEZ convocó a juicio a su 

cónyuge JUAN FRANCISCO OSPINA LOZA, para que a través de proceso 

verbal y con su citación se decrete el divorcio del matrimonio civil por 

ellos celebrado ante el Cónsul de Colombia en Ecuador, el día 17 de 

diciembre de 2005, debidamente registrado ante la Notaría 76 del 

Circulo de Bogotá D.C., al indicativo serial No. 05336492.  

  

2. Como hecho relevante para su accionar se destaca que: Dentro del 

matrimonio se procreó a la hija hoy menor de edad VALENTINA OSPINA 

PANQUEVA, nacida el día 9 de febrero de 2009, de la cual sus 

obligaciones fueron acordadas ante el Centro de Mediación – 

Fundación Judicial de Quito - Ecuador, el día 18 de mayo de 2011.  

  

3.- Aduce la demandante como causa legal para buscar el divorcio del 

matrimonio civil la establecida en el numeral 8 del artículo 154 del C.C., 

modificado por el art. 6º de la Ley 25 de 1992, dado que los cónyuges se 

encuentran separados de cuerpo de hecho desde hace más de 2 años. 

  

 

 

 



4. El señor JUAN FRANCISCO OSPINA LOZA fue vinculado legalmente al 

proceso de manera personal a través de notificación electrónica (fl 183), 

quien en la oportunidad procesal correspondiente no dio contestación a 

la demanda, dando así por ciertos los hechos de la misa.  

  

5.  De manera tal que las pruebas con las que el despacho cuenta para 

desatar esta instancia están dadas por los documentos adosados al 

expediente con la demandada.  

  

C O N S I D E R A C I O N E S 

  

La prueba de la relación legal que une a las partes en conflicto está 

dada por la copia autentica del registro civil del matrimonio visible a folio 

tres de esta encuadernación, documento expedido por la autoridad 

facultada para ello y que da cuenta de la celebración del matrimonio 

civil celebrado por JUAN FRANCISCO OSPINA LOZA y ANGELA MARIA 

PANQUEVA RODRIGUEZ, en la fecha, lugar y ritualidad consignadas en los 

antecedes fácticos de este proveído.  

  

Se invoca como causal de divorcio, la prevista en el numeral 8 del art. 

154 del c.c., modificado por el artículo 6º de la ley 25 de 1992, esto es, la 

separación judicial o de hecho que haya perdurado por más de dos 

años.   

  

Para resolver este asunto debe tenerse como horizonte que entre otras 

obligaciones a los esposos le asiste la de vivir juntos, compartir el techo, la 

mesa, el lecho ayudarse, socorrerse mutuamente para desarrollar su plan 

de vida y establecer la familia, de tal forma que al no existir motivo 

alguno con entidad suficiente para justificar la no convivencia, cuando 

uno de los cónyuges se ausenta del hogar separándose de su 

compañero, indudablemente rompe con los fines propios de esta 

institución y si esta separación supera los dos años sin que medie  

reconciliación, se incurre en la causal legalmente establecidas para 

terminar el vínculo matrimonial por divorcio, ya que se desquician los 

pilares en que descansa el matrimonio, caso en el cual cualquiera de los 

cónyuges puede esgrimir la separación de cuerpos de hecho, para 

solicitar que se decrete el divorcio, construyéndose en este evento como 

una causal objetiva, pues solo basta que se acredite el tiempo de 

separación sin reconciliación para que la misma se abra paso, 

quedándole excluido hacer consideraciones frente cual fue la causa de 

la separación o quien de los cónyuges resulta ser el culpable de ella, si no 

fue motivo de alegación, como en el presente caso.  

  

Aquí la demandante es clara en afirmar que, desde hace más de dos 

años, no convive con el demandado, sin mediar reconciliación entre 



ellos, adicional a ello que las obligaciones para con la menor hija habida 

en el matrimonio ya se encuentran pactadas ante el Centro de 

Mediación – Fundación Judicial de Quito - Ecuador, el día 18 de mayo de 

2011.  

  

Frente a este aspecto el demandado legalmente vinculado al proceso 

aceptó las causales invocadas por la demandante al no dar 

contestación oportuna a la demanda, esto es la causal de separación 

de cuerpos, judicial o de hecho que haya perdurado por más de dos 

años.   

  

En relación con la causal en estudio, encuentra este despacho, que con 

la aceptación señalada queda demostrado que los cónyuges se 

encuentran separados de hecho desde hace más de dos años adicional 

a ello que las obligaciones para con la menor hija habida en el 

matrimonio ya se encuentran pactadas ante el Centro de Mediación – 

Fundación Judicial de Quito - Ecuador, el día 18 de mayo de 2011, en 

consecuencia el juzgado concluye que efectivamente la causal 

presentada como constitutiva del divorcio del matrimonio está 

configurada, siendo procedente decretarla, con fundamento en el 

numeral 8º del artículo 6º de la Ley 25 de 1992. 

  

En mérito de los expuesto, el Juzgado Noveno de Familia de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

  

R E S U E L V E 

  

PRIMERO: Decretar el divorcio del matrimonio Civil celebrado por JUAN 

FRANCISCO OSPINA LOZA y ANGELA MARIA PANQUEVA RODRIGUEZ, el día 

17 de diciembre de 2005, ante el Cónsul de Colombia en Ecuador, y 

debidamente registrado ante la Notaría 76 del Circulo de Bogotá D.C., al 

indicativo serial No. 05336492.   

  

SEGUNDO: Declarar disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

conyugal establecida en virtud del matrimonio de JUAN FRANCISCO 

OSPINA LOZA y ANGELA MARIA PANQUEVA RODRIGUEZ. Procédase de 

conformidad.   

  

TERCERO: Expedir a costa de los interesados, copias auténticas de la 

parte resolutiva de esta sentencia para su inscripción en el registro civil de 

matrimonio de los cónyuges y sus respectivos registros de nacimiento. 

Ofíciese. 

 



CUARTO: Respecto de las obligaciones para con la menor VALENTINA 

OSPINA PANQUEVA, el despacho tendrá en cuenta el acuerdo pactado 

en su oportunidad por las partes ante el Centro de Mediación - 

Fundación Judicial de Quito (Ecuador). 

 

 

  

QUINTO: Sin condena en costas por no haber oposición de la 

demandada.   

  

  

                                                              NOTIFÍQUESE (2) 

                                                                JUEZ, 

                                               

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

CG 

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE ORALIDAD 

BOGOTA D.C. 

                                 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARIA 

Bogotá D.C27-07-2020 (artículo 295 del C.G.P.) 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  47 

 

cretario: ______________________________ 

                                       TOMAS  OLAYA GONZÁLEZ 

 

 


